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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion






	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

	

	EXPEDIENTE:
	SM-JDC-72/2017



	ACTORA:
	CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ VÁSQUEZ


	RESPONSABLE:
	COORDINADOR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PROVISIONAL DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO



Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el oficio SGA-JA-1581/2017 del actuario adscrito a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, recibido en esta fecha, con el que remite las constancias que integran el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-321/2017, promovido por Claudia Patricia González Vásquez, ostentándose como candidata propietaria a diputada local por el principio de mayoría relativa en el distrito 3 del estado de Coahuila de Zaragoza, postulada por el partido Movimiento Ciudadano, descendiente de la etnia Negros Mascogos, originaria de Múzquiz, contra la omisión atribuida al Coordinador de la Comisión Ejecutiva provisional del citado instituto político, de entregar el financiamiento para gastos de campaña al referido cargo.
Con fundamento en los artículos 197, fracciones III y XVI, 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, así como 70, fracción I, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave SM-JDC-72/2017, al que se debe agregar el cuaderno SM-45/2017.
SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19, de la referida Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnense los autos a la suscrita Magistrada Presidenta Claudia Valle Aguilasocho. 
Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página de Internet.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA
Claudia Valle Aguilasocho
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Catalina Ortega Sánchez
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Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el oficio SGA-JA-1581/2017 del actuario adscrito a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, recibido en esta fecha, con el que remite las constancias que integran el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-321/2017, promovido por Claudia Patricia González Vásquez, ostentándose como candidata propietaria a diputada local por el principio de mayoría relativa en el distrito 3 del estado de Coahuila de Zaragoza, postulada por el partido Movimiento Ciudadano, descendiente de la etnia Negros Mascogos, originaria de Múzquiz, contra la omisión atribuida al Coordinador de la Comisión Ejecutiva provisional del citado instituto político, de entregar el financiamiento para gastos de campaña al referido cargo.

Tomando en consideración que el pasado once de mayo se requirió al Partido Movimiento Ciudadano a fin de que cumpliera con lo establecido en los artículos 17 y 18, de la Ley General del Sistema de medios de impugnación y que han transcurrido en exceso los plazos legales para el trámite del medio impugnativo de referencia; con fundamento en los artículos 197, fracciones III y XVI, 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, así como 70, fracción I, y 72, fracción III, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave SM-JDC-72/2017, al que se debe agregar el cuaderno SM-45/2017.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnense los autos a la suscrita Magistrada Presidenta Claudia Valle Aguilasocho.
TERCERO. Se requiere de nueva cuenta a Movimiento Ciudadano, para que a partir de que le sea notificado el presente proveído, de trámite a la demanda conforme a lo establecido en los artículos 17 y 18, de la Ley de Medios aludida, remita a esta Sala Regional las constancias respectivas, incluyendo el informe circunstanciado y, en su caso, los escritos de los terceros interesados que se presenten.
Notifíquese por oficio a Movimiento Ciudadano, por conducto de la Coordinación de la Comisión Ejecutiva Provisional en el estado de Cohauila de Zaragoza, a través del Instituto Electoral Local, en auxilio a las labores de esta Sala Regional; por estrados y hágase del conocimiento público en la página de Internet.
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA

Claudia Valle Aguilasocho

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Catalina Ortega Sánchez
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